
REPUBLICA DEL ECUADOR — 2 3 MAR 200% 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07.Q.1J.001116 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

í ios de la escritura pública de 
QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía MERINOROSES CIA. LTDA. 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de Octubre de 

2006, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Jurídico de Compañias, mediante 

Memorandos Nas. 187 de 12 de Marzo de 2007 y 4973 de 13 de Marzo de 2007, han emitido 

informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.07062 de 7 

de marzo del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañia MERINOROSES CIA. LTDA., en los términos constantes de la referida Pura: y) , 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de” ' 

mayor circulación en el Distrito Metrapolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Décimo Cuarto y Vigésimo Séptima del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Cayambe, 
inscriba Ja transferencia de dominio que realiza el señor Hernán Merino Merino a favor de la 
compañia MERINOROSES CIA. LTDA., del inmueble constante en la escritura pública que 
contiene el aumento de capital que se aprueba por la presente Resolución, y siente razón de 
esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública.      
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

e a 

DI MM 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito cl presente documento y la Resolución número 07.Q.1J. 

CERO CERO MIL CIENTO DIEZ Y SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENC. de 14 de marzo del 2.007, bajo cl número 2036 del Registro Mercantil, 

Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2635 del Registro Mercantil de 
cuatro de septiembre del año dos mil, a (s 3185 vta, Tomo 131.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la lscritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “MERINOROSES CIA. LTDA.”, otorgada 
el 30 de octubre del 2.006, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. ALFONSO-FREIRE ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo CUARTO de la citada Resolución derconformidad a lo establecido en cl Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de.29 de agosto del mismo 

año.- Se fijó un extracto pará cotiservatlo por seis Íntses, según lo ordena la Ley, signado con 

el número 1235.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 30311.- Quito, a diez y ocho de 

julio del año dos mil sicte.- EL REG ISTRADOR z o E 
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